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-~ SENADO 
RFPÚBUCA 00MINICANÁ 

'.j 

Santo Domingo,D.N.,Rep.Dom. 
Agoto 28, 1935. 

Sefior Pr sid nte d 1 Hon.Olmer de Dipute1os. 
Ciudad. 

Aviso a Ud. recibo a e su oficio 
f353 de fecha 21 del corrient y de doce pro;e·e·tos 
de ley B aprohando lna Ordenanzas dictadas, .respec­
tivamente, por lo Honore.bles Ayuntamientos de las 
Comunes de Puerto Plata, oca, San Josi de Ocoa, 
Bonao, Duvergi, San Cristóbal, Barahona., La Vega, 
· t nzas, Jarabaoo, SAnchez y Azua., designando con 
el nombre de hJQSE TRUJILLO VALDLZ, difer ntes vías 
públicas en sus respectivas poblaciones jurisdicoio­
n les. 

Pl>ceme pertioip&rle Que el Senado 
a.probó dicLos proy et.os y i<JW remi ti6 al Poder :&jeou­
ti vo. para los fines eonstitucionales. 

Salud:;;. a Ud. muy atentane.nte, 

rmin Cabral 
e del Senado. 
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j 
CAMARA DE DIPU~OOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

~ 

·?J SfNAOO 
RUIJl\ll(".A DOMINICAN"-

Santo Domingo,D.N.Agosto 21 de 1935. 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines oonstitucionales, 

placeme remitirle,aprobados por la Cámara que me 
honro en presidir,doce proyectos de ley,aprobato­
rios de las Ordenanzas dictadas,respectivamente, 
por los Honorables Ayuntamientos de las Comunes de 
Puerto Plata,Mooa,san José de Oooa,Bonao,Duvergé,san 
Crist6bal,Barahona,La Vega,Matanzas,Jarabacoa,Sán­
ohez y Azua,designando con el nombre dettJOSE TRUJI­
LLO VALDEZ",diferentes vías públicas en sus respec­
tivas poblaciones jurisdiccionales. 

lvluy atentamente le saluda, 

, , 
Pres1 ente de la Oamara de Diputados. 

MAM. 
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Ueneralisimo Dr. Hafael 1. Trujillo m. 
?resldonte de la Bepdblicu. 
Ciudad • 

.r!on. Ceiior rre,;ldente: 

:\probados por ambas Qá,naras, 
pllceme remitir a Ud., p~ra los fines oonstitu6lo­
n3les doce pro¡ec tos de leJes aprobf\Udo li1s Orde­
nanzas dictad·1s, respectivainente. por los Ho:i:-1ora­
bles A9untamientos de las Jomu11as de :;uerto Plata , 
AilOca. flan José da Oooa. Bonao, Duvax-gé, San Cristó­
·bal, Barahona, ta Vega., Matanzas, Jar::ibacoa, Sanchez 
y Azua, designando con el no.nbre de 'tJCS1 T11JJlLLt) 
V1\j"~D:E.Z". diferentes v!as públicas su sis respeotivas 
poblaciones jurisdiccionales. 

oon sen tit1üento de la uws dis ... 
tlnguida ouuside ración. saluda a Ud . llUJ n ten t.a.men te, ,1 

fe min Cuhr~11 
e d.el Senado. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTAS l s leyes números 40,del 10 de Diciembre de 1930, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

VISTA la Ordenanza dictada por el Honorable Ayuntamiento 

de la Común de San Cristóbal en fecha 27 de Junio de 1935,por 

la cual se designa con el nombre de Jo é Trujillo Valdéz una 

calle de la oiudad de San Cristóbal; 

Con el voto favorable de más de las dos terceras partes 

del número total de los miembros de cada cémara, 

HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

UNIOO:-Qued aprobada la Ordenanza dictada por el Honora-

ble Ayuntamiento de la Común de San Cristóbal en fecha 27 de Ju~ 
1 

nio de 1935,que dice así: 

'EL AYUNTAMIENTO DE LA OOMITN DE 
SAN CRI STOBAL, 

CONSIDERANDO:OJ.le los pueblos tienen el deber de honrar la 

memoria de sus hijos ilustres,que han sabido engrandecerlos con 

el ejemplo de sus vidas; 

CONSIDERANDO:Q).le el ilustre ciudadano Don José Trujillo 

Valdéz,recientemente falleoido,fué un consagrado y entusiasta 

propulsor del progreso de esta Municipalidad; 

CONSIDERANDO:Que este Ayuntamiento está en el deber de 

perpetuar la memoria de tan ilustre Ciudadano, 

RESUELVE: 

1.-Consagrar con el nombre de 'JOSE TRUJILLO VALDEZ",la 

actual calle"Las Carreras",de esta ciudad. 

2.-Designar con el nombre de"Las Carreras",la actual calte 

Desocupaci6n 1 ,de esta ciudad. 

3.-Invitar a los habitantes de este unicipio,al acto de 

fi jaci6n. de las placas con ,_emorati vas. 
MAM. -- - --------------



= tl:JSENADO 
• REPUllLICA 00MJNICANA 

. ... l .. ! CONGRESO NACIONAL 
. ~ PIOO: Ley que apru e ~a la . Ord. del .Ayto. de San C ri st ']bR6. q}W,. da el 

.
1 

, f.. ,l nombro ~e ·foªº TruJ 1~l<l. ~aub, a ~~,. , _ 

' . ' 
DA.DA en la Casa Consistorial de la Común de · 

San Crist6bal,a los veintisiete días del mes de ~unio 

del año mil novecientos teeinticinoo.-M.M.NIVAR,Presidente.­

BARÓN A.BABINAS,Seoretariott. 

DADA en la Sala de Sesiones de 

la Cámara de Diputados,en Santo Domingo,D.N.RepÚblica Domini ana, 

a los veintiún dias del mes de Agosto,del año mil novecien-

tos treintioinco;Añ.o 92 de la Independencia y ?5 de la Res­

tauración. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTAS las leyes números 40,del 10 de Diciembre de 1930, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

VIST la Ordenanza dictada por el Honorable yuntamiento• 

de la Común de Duvergé en fecha 16 de Junio de 1935,por la cual 

se designa oon el nombre de"José Trujillo Valdéztt ,la calle que 
.., ,r 

actualmente se d nomina 16 de Julio", de la poblaci6n de Duverge;; 
.., 

Con el voto favorable de más de las dos terceras partes 

del número total de los miembros de cada Cámara, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO:-Qµ.eda aprobada la Ordenanza dictada por el Hono­

rable Ayuntamiento de la Común de Duvergé,en fecha 16 de Junio 

de 1935,que dice as!: 

" EL AYUNTAMIENTO DE LA COMON DE DUVERGt, 

CONSIDERANDO:Q;ue es deber de los pueblos perpetuar la 

memoria de los ciudadanos ilustres,ouyos méritos y virtudes 

cívicas los hagan acreedora al reconocimiento pÚblioo· 
' 1 

CONSIDERANDO:Q;ue el cumplido caballero Don José Trujilll 

, Valdéz ha fallecido,y que además de las nobles cualidades que 
1 

en él oonourrieron,fué el progenitor del más grande,patriÓtico 

y bizarro de los gobernantes que ha tenido la República; 

En uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art.1.-Designar,como por la presente designa,con el 

nombre de JOSE TRUJILLO VALDEZ",a la actual calle 16 de Julio", 

1 

-
de esta población. 

Art.2.-Enviar esta Resolución por la vía correspondment~ 

al Honorable Congreso Nacional,a rinde que éste le imparta suj 

aprobaci6n,de acuerdo con la Ley. 

MAM. 



s.~ acotar al Presiiente y al s!naioo del ~twentQ 
par& tijar Ia techa y celebrar solemnemente el aeta oorr•epentien e 
de eolooac1Ón ie placas oomnemorai1vas de esta Resolución. 

DAD.A. en la Sal.a Capitular de Duverg4 • loa d1ee1se1s 

d!aa del mea de jun1o,del año mil novecientos treinta y oinoo.­

VETILIO PBBEZ~Presidente.-EMILIO DE PW MOQUl'l'll,Seeretar.io•. 
. , 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, 

en Santo Dom1ngo,D.N.RepÚbl1oa Dominioana,a los veintiÚ d!aa del 

mes de Agosto del año mil novecientos treintioinoo;Año 92 de la 

Independencia y 73 de la Restauraa16n. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 

, 
VISTAS las leyes numeres 40,del 10 de Diciembre de 1930, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

VISTA la Ordenanza dictada por el Honorable Ayuntamiento 

de la Común de Jarabaooa en fecha 16 de Junio de 1935,por la 

cual se designa con el nombre de José Trujillo Valdéz la calle: 

que antes se denominaba "Restauraci6n tt, del poblado de J arabacoa; 

Con el voto favorable de más de las dos terceras partes 

del número total de los miembros de cada cámara, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO:-~ueda aprobada la Ordenanza dietada por el Hono­

rable Ayuntamiento de la Común de Jarabacoa en fecha 16 de 

Junio de 1935,que dice as!: 

"EL AYUNTAMIENTO DE LA COMITN DE JARABACOA, 

CONSIDERANDO:Que el finado Don José Trujillo Valdéz, 

padre del Benefactor de la Patria;Diputado al Congreso Naciona~ 

por la Provincia de La Vega,y elemento que prest6 sus buenos 1 

oficios a esta Común; j 

CONSIDERANOO:Q,ue sus actuaciones de cordialidad y benefir 

oencia demostrada en varias ocasiones en beneficio de sus oon­

ciudada110s; 

CONSIDERANDO:~e debemos honrar la memoria de aquel que 

ha hecho el mejor bien a la Patria,dandonos el Único President 

que podia salvar el País,por ser el UNICO; 

CONSIDERANDO:~ue es un deber demostrar el sentimiento 

de la Municipalidad, 

RE S U E LV E: 

UNICO:-Designar con el nombre de"JOSE TRUJILLO VALDEZ", 

la calle que antes se denominaba"RestauraciÓn", de este poblado,º 
1 

MAM. ------------------------ ---
' 



1 ., 

-~SENADO 
REPÚBUCA DOMINICANA 

CONGRESO NAClONAJ_¡ 
1 TOPICO:Ley que aprue9a la ?rd. del AY,to. de Jarabacoa, ~? iló. 2• ¡7 llombre O.e J"ose ~ruJ1llo Va.10.e" e. una ce.lle, 

DADA en la Sala Capitular de Jarabacoa,a los 

dieciseis días del mes de Junio,del año m.11 novecientos 

treinticinco.-OBD'l1LIO JIMENES B,Presiden.te.-VIRGILIO BATISTA 

Secretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de 

Diputados,en Santo Dom1ngo,D.N.RepÚblica Dominicana,a los 

veintiún días del mes de Agosto, del año mil novecientos 

treint1oinoo;Año 92 de la Independencia y 73 de la Restau-
, 

oion. 



\ 
¡i' 

✓-

... 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

, 
VISTAS las leyes numeres 40,del 10 de Diciembre de 1930, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

VISTA la Ordenanza diota~a por el Honorable Ayuntamiento 

de la Común de Matanza en fecha 25 de Junio de 1935,por la oua 

se designa oon el nombre de José Truj111o Valdéz la calle"l2 d 

Julio", del poblado de Matanza, y la callertProgreso", del poblado 

de Boca de Nagua; 

Con el voto favorable de más de las dos terceras partes 

del número total de los miembros de cada cémara, 

HA. DADO LA. SIGUIENTE LEY: 
1 

UNICO:-~ueda aprobada la Ordenanza dictada por el Honora~ 

ble Ayuntamiento de la Común de Matan.za en fecha 25 de Junio 

de 1935,que dice así: 

tt EL AYUNTAMIENTO DE LA COMUN DE MATANZAS, 

CONSIDERANDO:Que ha fallecido en la ciudad Capital de la 

República el Honorable Diputado al Congreso Nacional,Don José 

Trujillo Valdéz,progenitor del más ilustre de nuestros gober­

nantes,GeneralÍsimo Doctor Don Rafael L.Trujillo M,Presidente 

de la República y Benefactor de la Patria; 

OONSIDERANDO:~ue los pueblos t~enen el deber de testimo­

niar su agradecimiento a sus hombres bienintencionados é ins­

pirados en el bienestar de la Patria; 

En uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTICULO UNIOO:-Perpetuar su nombre designando la calle 

1 

"12 de Julio", del poblado de Matanzas, y la calle"Progreso", del 

poblado de Boca de Nagua, aon el nombre de'1JOSE TRUJILLO VALDEZ', 

respecti vara.ente. 

---------;-,lw[aAM-.-.-·----------------------------

\ \ 

OM!NICANA 



. CONGRESO NACI(JNAJ..; . 

-l~SENADO 
R~l'Ú6LIC.:A DOMINICANA 

'il'OPICO·Ley que aprueba la Ord. del 4Yto. de Matanzas, qt) 
·aenomj ua".Tasé Trujillc Yaldéz"um_~as call 6 · No. 2. 
del poblado de Matanzas y otra del poblado de Bca.d.Nagua. 

DA.DA en la Sala Capitular de Matanzas,a los veinticinco 

días del mes de Junio,del año mil novecientos treinta y oinoo. 

J"ORGE G.AWAD,Presidente.-LEOVIJILDO M.GERM!N,Seoretario. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados,en Santo Domingo,D.N.BépÚblica Dominicana, a los 

veintiún días del mes de Agosto,del año mil novecientos treinti 

oinoo;Año 92 de la Independencia y ?3 de la Restauraom6n. 
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SCNADO 
ftll'II llt A, í)O\.IINI A,NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

, 
VISTAS las leyes numeres 40,del 10 de Diciembre de 1930, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

VISTA la Ordenanza dictada por el Honorable Ayuntamiento 

de la Oomú de San José de Ocoa en fecha 15 de Junio de 1935,por 

la cual se denomina José Trujillo Val.déz,la calle actualmente 
, , , 

denominada"Restauracion", de la poblaoion de San Jose de Ocoa; 
~ 

Con el voto favorable de más de las dos terceras partes 

del número total de los miembros de cada cámara, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO:-Queda aprobada la Ordenanza dictada por el Honorable 

Ayuntamiento de la Común de San José de Ocoa en fecha 15 de Ju-1 

nio de 1935,que dice así: 

" EL AYUNTAMIENTO DE LA. COMUN DE 
SAN JOSE DE OCOA, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley, 

corSIDERANDO:Q,ue el prominente ciudadano Don José Trujillo 

Valdéz,honorable padre del Benefactor de la Patria,ha. merecido 

de la comunidad ocoe.ña el afecto y la distinción al gran amigo 
, 

interesado en el progreso de esta region; 

OONSIDERANDO:Que es una forma de apoteÓsis recordar la 

memoria del ilustre hijo adoptivo de esta Común con la distin­

ción de perpetuar con su nombre,una de las principales calles 

de la población de San José de Ocoa, 

RESUELVE: 

UNIOOt-Designar oon el nombre de''JOSE TRUJILLO VALDEZ",la 
~ 

calle que se denomina"RestauraciÓn11 ,en mérito del ilustre ciu-

dadano fallecido. 

DADA en la Casa Consistorial de San José de Oooa,a los 

quince días del mes de Junio,del año mil novecientos treinti-

-----____ o=inco. -ML~A.PIMENTEL ~:r~_s_jdente. -MIGUEL A.JIMENEZ, Secretar¡_p" • r- -



~ 
., SENADO 
• IU"tll\LIC'\ l)OMIN CANA 

CONGRESO N AUI()N AL 
rro :>Jco:Ley que aprueba la Ord~ del .Ayto. de s0.1; José dí\ AºAº~ , 
\ 9 dando el nombre de Jose Truj111o V.ald..éz_.a_une ca!le.< · 2• 
t 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, 

en Santo Dom.ingo,D.N.RepÚblica Dominicana, a los veintiún días 

del mes de Agosto del año mil novecientos treinticinco;Añ.o 92 

de la Independencia y 73 de la Restauraoi6n. 

EL PRESIDENTE: 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTAS las leyes números 40>del 10 de Diciembre de 1930, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

VISTA la Ordenanza dictada por el Honorable Ayuntamiento 

de la Común de sánchez en fecha 2? de j.unio de 1935,por la cua 

se designa con el nombre de José Trujillo Valdéz la calle que . 

hasta ahora se ha denominado"Aurora",de la poblaci6n de sánche ; 
-

Con el voto favorable de más de las dos terceras partes 

del número total de miembros de cada cámara, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO:-Q,ueda aprobada la Ordenanza dictada por el Hono- j 

rable Ayuntamiento de la Común deSliú:loheen fecha 27 de Junio de l 
1 

1935,que dice as!: 
t 

"EL AYUNTAMIENTO DE LA COMUN DE SANCHEZ 

CONSIDERANDO:Q,ue es deber de todos los pueblos glor1:f1ca1 

y perpetuar la memoria de sus hijos beneméritos; 

CONSIDERANDO:~ue el gran filántropo Don José Trujillo 

Valdéz,ilustre progenitor del Gobernante genial que ha dado 

País PAZ y TRABAJO,se distingui6 en su vida pública por sus 

altas virtudes en bien de la Patria, 

~ESUELVE: 

Art.1.-~ue sea designada con el nombre del benemérito 

legislador JOSE TRUJILLO VALDEZ,la calle de esta poblaci6n 

denominada hasta ahora"Aurora". 

al 

Art.2.-~ue sean encaminadas las gestiones necesarias 

cerca del Honorable Congreso Nacional para la cristalización 

del tal propósito y que sea fijada en su oportunidad,la feoha 

para la oolocaci6n de la placa contentiva de la nueva nomina­

ción de dicha calle. 

MAM. 

1 



CONGRESO NACIONAL 
~oprcoJ:,ey que aprueba la Ord. del Ayto. de Sanohez, danpj<f.lN 2 nonfore de J'osé Trujillo Vald-éz- a----u-n&--Galle. · º · • 

DADA en la Casa Consistorial de sánchez a los veintisiet 

día del mes de junio del año mil novecientos treinticinco. 

jQfm H.FLORES,Presidente.-OVIDIO A.PEREZ, ecretario • 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Dipu­

tados,en Santo Domingo,D.N.RepÚblica Dominicana,a los veintidn 

dfas del mes de Agosto,del año mil novecientos treintioinco; 

Año 92 de la Independencia y ?3 de la Restauración. 

--- ---



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTAS las leyes números 40,del 10 de Diciembre de 1930, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

VISTA la Ordenanza dictada por el Honorable Ayuntamiento 

de la Común de Bonao en fecha 14 de Junio de 1935,por la cual 

se designa con el nombre de JOst TRUJILLO VALDtz la calle que 

actualmente se denomina"lo de Agosto",de la población de Bonao; 
- -

Con el voto favorable de más de las dos terceras partes 

del númeto total de los miembros de cada Clim.ara, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO:-~eda aprobada la Ordenanza dictada por el Hono­

rable .Ayuntamiento de la Común de Bonao en fecha 14 de Junio 

de 1935,que dice así: 

ftEL AÑ.ÑTAMIENTO DE LA COMUN DE BONAO, 

CONSIDERANDO:Que la muerte del caballero Don José Trujillo 

Valdéz,ilustre progenitor del Honorable Presidente Trujillo,ha 

causado honda pena en toda la RepÚbliea; 

CONSIDERANDO:Que es deber de los pueblos perpetuar por 

todos los medios a su alcance,la memoria de todos aquellos ciu­

dadanos que por sus méritos y virtudes se hayan hecho aoreedore 

al respeto y gratitud nacionales; 

En uso de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

1.-Asistir en pleno a los funerales que se celebrarán 
, , 

en memoria de Don Jose Trujillo Valdez,en nuestra Santa Iglesia 

Parroquial. 

2.-Designar,como por la presente designa,con el nombre 

de"JOSE TRUJILLO VALDEZ", la calle• que actualmente se denomina 

"16 de Agosto"y denominar de esta Última manera la calle"Alta­

gracia"~ -------,--- ---- - -- -
MAMo 



~ 

·t,1 SENADO 
RFrLIRlllA D0\111-.llA'\IA 

C () N G R íD ~ () N A C-1 l) N A T 
que apru<fba Iá~Ora.ae1-Ay"to"-.~~¿Botta.O;designando 
el nombre de"José Trujillo Vald~z"una de PAG. No.2. 
calles de la poblacion cierEonaO:-

DAD en la Sala Capitular,a los catorce días 

del mes de Junio,del año mil novecientos treinta y cinco.­

MARIO ROSA.DO,Presidente.-BELABMINIO FRANCO,Secretario". 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de 

Diputados,en Santo Domingo,D.N.RepÚblica Dominicana a los 

veintiún días del mes de Agosto,del año mil novecientostreinti 

uno; ~o 92 de la Independencia y 73 de la Restauraci6n. 

------



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

, 
VISTAS las leyes numeres 40,del 10 ~e Diciembre de 1930, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

VISTA la Ordenanza dictada por el Honorable .Ayuntamiento 

de la Común de Puerto Plata en fecha 14 de Junio de 1935,por 

la cual se designa con el nombre de"JOS:t TRUJILLO V.ALDtz", a la 

actual calle"Cibao",de la ciudad de San Felipe de Puerto Plata, 

Con el voto favorable de más de las dos terceras partes 

del número total de los miembros de cada cámara, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNIOO:-Queda aprobada la Ordenanza_dictada por el Honora­

ble Ayuntamiento de la Común de Puerto Plata en fecha 14 de 

Junio de 1935,que dice as!: 

"EL AYUNTAMIENTO DE LA COMUN DE PUERTO PLATA 

OONSIDERANDO:Q,ue el Ilustre Ciudadano DON JOSE TRUJILLO 

VALDEZ,padre del Honorable Señor Presidente de la República, 

Diputado al Congreso Nacional~ Hijo Adoptivo de Puerto Plata, 

recientemente fallecido,por sus altas virtudes y méritos extra~ 

ordinarios,se hizo acreedor a la unánime simpatía y estimación 

del pueblo dominica.no; 

CONSIDERANDO:Q,ue la Municipalidad puertoplateña supo 

tributar siempre al Honorable Padre del Benefactor de la Patri , 
, , 

la expresion mas sincera de su afecto y gratitud;y se digna ho 

dedicar respetuosamente una distinción más en honor a la memo­

ria del ejemplar ciudadano desaparecido; 

En uso de tas facultades que le confiere la Ley de Or­

ganizaci6n Comunal, 

RESUELVE: 

l. -Llamar"JOst TRUJILLO VALD~" ,la importante calle 

l _,.!.G.i.bao", de esta ciudad~ 
1 MAM. 
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•'J SENADO 
•trr ir.11,, nn-.41,-.;u ""A 

CONGR~SO NA(~JQNAT. 
rco:Ley que aprueba ra Ordenan~za cléI ~tó:-d-tt Pto.Plata 

.9.ne designa con el nombre de"José Trujillo Va~. ~o. 2. 
la calle"Cibao",de la ciudad de Puerto Plata. 

2.-0portunamente se fijará el día de la inauguraci6n ofi­

cial de la calle"JOst TRUJILLO VALDtz"y la colocación de lgs pla­

cas correspondientes. 

DADA en la Sala Capitular de Puerto Plata, 

a los catorce días de Junio de mil novecientos treinta y cinco. 

DADA en la Sala de Sesiones de la C~mara de 

Diputados,en Santo Domingo,D.N.RepÚblica Dominicana,a los veinti 

Ún días del mes de Agosto del año mil novecientos treinticinco; 

Año 92 de la Independencia y ?3 de la Restauraci6n. 

LOS SEg_BE AR OS: 

✓ ~y 

-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTAS las leyes números 40,del 10 de Diciembre de l93f, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

VISTA la Ordenanza dictada por el Honorable Ayuntamiento 

de la Común de Moca en fecha 13 de Junio de 1935,por la cual se 

designa con el nombre de"JOSE TRUJILLO VALDEZ",la actual calle 

"30 de Marzott,de la ciudad de Moca; 

Con el voto favorable de más de las dos terceras partes 

del número total de los miembros de cada cámara~ 

HA DADO LA SI.GUIENTE LEY: 1 

1 

UNICO:-Queda aprobada la Ordenanza dictada por e Honora- 1 

ble Ayuntamiento de la Común de Moca en fecha 13 de Junio de 1935, 

que dice as:l: 

tt EL AYUNTAMIENTO COMUNAL DE MOCA, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley de Or­

ganizaci6n Comunal, 

CONSIDERANDO:Qµe el día 10 del corriente mes de Junio del 

año en curso falleci6 en la ciudad de Santo Domingo,el Diputado 

Don José Trujillo Valdéz,ilustre padre del GeneralÍsimo,Dootor 

Rafael L.Trujillo Molina,Honorable Presidente de la República y 

Benefactor de la Patria; 

CONSIDERANDO:~ue es un deber de todas las instituciones 

nacionales tratar de que el nombre de este prominente ciudadano 

que di6 a la Patria el brazo y el cerebro que la han dignificado 

ase a la posteridad,rodeado del mayor respeto y veneración; 

OONSIDERANDO:~ue siendo el Diputado Don José Trujillo Val­

déz,HIJO ADOPTIVO de la Común de Moca,toca a esta Corporaci6n 

delantarse en el cumplimiento de este cívico deber, 
r 

' ---¡- -



C()NGRE8() NA Ul ()NA T 
trOPICo:Ley que aprueba la Ord. aeI-.Ayto.'tl.EtMt>-0~..Jque designa 

oon el nombre de"José Trujillo Valdéz 11 la PAG. No.2,, 
calle"30 de Marzo", de la ciudad de ll!oca. 

RE SU E LV E: 

Primero:-Designar,como por la presente designa,la calle 

"30 de Marzo",de esta ciudad,con el nombre de JOSE TRUJILLO VAL­

DEZ". 

Segundo:-Disponer la colocación de la l~p1da correspon­

diente,para la fecha que el Concejo juzgue más oportuna. 

DADA en la Sala de Sesione del Palácio 1:iunicipal, a los 

trece d{as del mes de Junio del año mil novecientos treinta y 

cinoo.-LEOPOLDO COMPRtS,Presidente.-RA.MÓN A.CÁOERES,SÍndico del 

Ayuntamiento.-RUBffi DE LARA,Secretario. 

DADA en la Sala de Se­

siones de la cámara de Diputados,en Santo Domingo,D.N.RepÚblica 

Dominicana,a los veintiún días del mes de Agosto del año mil 

novecientos treinticinoo;Año 92 de la Independencia y ?3 de la 

Restauraci 6n. 

EL PRESIDENTE: 

LOS SECRETARIOS: 

~~-;~ 

1 
1 

1 

1 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

, 
VISTAS las leyes numeros 40,del 10 de Diciembre de 1930, -

y 150,del 11 de Julio de 1935; 

VISTA la Ordenenza dictada por el Honorable Ayuntamiento 

de la Común de La Vega en fecha 18 de Junio de 1935,por 1, ou 

we designa con el nombre de José Trujillo Valdéz a la antígu.a 

calle"Padre Billini",de la ciudad de La Vega; 

Con el voto favorable de más de las dos terceras partes 

del número total de los miembros de cada cámara, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNIOO:-Q;ueda aprobada la Ordenanza dictada por el Honora­

ble Ayuntamiento de la Común de La Vega en techa 18 de Junio 

de 1935,que dice así: 

•EI, AYUNTAMIENTO DE LA. OOMUN DE LA VBGA. 

CONSIDERANOO:Qµe el ilustre ciudadano Don José Trujille 

Valdéz,falleoido recientemente en la Ciudad Capital,a m,a de 

por las virtudes o!vioas que adornaron su preclara existencia, 

es acreedor al reconocimiento pÚblico,por la circunstancia fe-

liz de haber sido el progenitor del Exce Mandatario que ha 

merecido de su pueblo,que lo respeta y venera,el honroso dicta 

de Benefactor de la Patria; 

OONSIDERANDO:Q,ue es deber de loa Ayuntamientos honrar la 

memoria de los que han dado gloria y nombre a la Patria, 

En uso de sus facultades legales, 

RESUELVB: 

Art.1.-Designar,oom.o por la presente des1gna,oon el nom­

bre de"J"OSE TRUJILLO VALD:BZ11a la antfgaa calle"Padre Billini•, 

esta ciudad 



-?- SrNAOO 
Rlr. ll <.:A DoMJN!<.;ANA 

C()YGRESO NACI()NAL 
rroPICO:Ley que aprue9a la Ord. del ~to. de La Vega, qur A~. ~º-

- , nombre de"Jose Trujillo Valdez" a una de las cal':1es 2. 
de la ciudad de La Vega. 

Art.2.-Enviar esta esoluci6n,por la vía correspondiente 
, 

al Honorable Congreso Nacional,a fin de que este le imparta su 

aprobaci6n,de acuerdo con la Ley. 

DADA en la Sala de Sesiones del 

Ayuntamiento de la Común de La Vega,a los dieciocho d!as del mes! 

de Junio,del año mil novecientos treinticinco.-J.ARISMENDI ROBioul 

Presidente.-Mário Calderón G,Secretario. 

D.ADA en la Sala de Sesio­

nes de la cámara de Diputados,den Santo Domingo,D.N.RepÚblica Do­

minicana,a los veintiún días del mes de Agosto del año mil nove­

cientos treintioinco;Año 92 de la Independencia y ?3 de la Res­

tauraci6n. 



EL ONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VIST la 
, 

leyes numero 40,del 10 de Diciembr de 1930, 

y 950,del 11 de Julio de 1935; 

VIST la Ordenan dictada por el Honorable Ayuntamiento 

de la Común de Barahona en fecha 21 de Junio de 1935,por la cua 

se designa con el nombre de José Trujillo Valdéz,a una d las 

call s del oiud d de Barahona; 

Con el voto favorable de más de la do terceras parte 

del núm. ro total de los miembros de c da cám r, 

HA DA.DO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO:-Q,ued aprobada la Ordenanz dictad por el Honorabl 

Ayuntamiento d l Común de Barahon 

que dio ! : 

n fecha 21 de Junio de 19~5, 

"EL YUNT ENTO DE LA COMUN DE BARAHON, 

En uso de 1 facultada que l oonfi re la Ley de Organi-

zac16n Comunal,en su Artículo 32,apartado 9, 

CONSIDERANDO:Qµe con fecha 10 d 1 presente mes de Junio 

falleci6 en la ciudad de Santo Domingo,D.N.,el eminente ciuda­

d no Don José Trujillo Val.déz,Diputado al Congre o Nacion l y 

padre del Honorable Presidente de la RepÚblic y Benefactor de 

la Patria,GeneralÍsimo Doctor Don Rafael L.Trujillo 

CONSIDERANDO:Q,Ue el ilustre fallecido,Don José Trujillo 

V ldéz,fué un distinguido legislador,patriót inmaculado y ciu­

dadano virtuoso,cuya vida pr6cera servirá de emulador ejemplo 

a las g neraciones futuras; 

CONSIDERANDO:Q,ue es deber de los Ayuntamientos honrar la 

memoria d aquellos ciudadanos que n vida se distinguieron pDr 

us elevad s virtudes personales, 

RESUELVE: 

----~- -
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fl,J SENADO 
~ 11.FPIIP,IICADOMJNIC':ANA 

. CONGRESO NACIONAL· 
1 l'OPico.Ley que aprueba la Ord. del Aytoe de Barahona, q~Aff.- No. 2. 

·e1 nombre de".Tosé Trujill.o Vald:éz"a una de J al...'. · 
calles de la oiudad de Barahona. 

Art.1.-Designar oon el nombre de~JOSE TRUJ"ILLO VALDEZ", 

como homenaje merecido a la memoria del ilustre progenitor del 

Benefactor de la Patria,la calle que parte del Muelle,de esta ciu¡ 

dad,y se extiende en direcci6n Oeste todo el curso de la Carreter 

Barahona-Azua,calle que actualmente se conoce con el nombre de 

"Restauraci6n n; 

Art.2.-0rdenar,como por la presente ordena,la fijaci6n de 

las tablillas con el nombre de la nueva calle. 

Art.3.-Enviar la presente Resoluci6n al Honorable Congreso 

Nacional para los fines de su aprobaci6n. 

DADA en la Sala Capitular de la ciudad de Barahona, 

a los 21 días del mes de Junio del año 1935.-ALFREDO LATOUR,Pre- ; 

sidente.-JOSE A.ROBERT,Secret~rJ.o." 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados 

en Santo Domingo,D.N.,RepÚblioa Dominicana,a los veintiún dÍas del 

més de Agosto del año mil novecientos treinticinco;Año 92 de la 

Independencia y ?3 de la Restauraci6n. 

------ ·-- --
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUaLICA 

VISTAS las leyes números 40,del 10 de Dioiembre de 1930, 

y 950,del 11 de julio de 1935; 

VISTA la Ordenanza dictada por el Honorable .Ayuntamie o 
, 

de la Comun de Azua en fecha 27 de ;r nio de 1935,por la cual d8 

designa con el nombre de ttjQSE TRU.TILLO VALDEZ• a la vía que se 

extiende en la parte oriental de la ciudad de Azua,a partir del 

puente sobre el r!o•v!a" oon direcoi6n a Puerto de Azua & Tortu 

guero; 
Con el voto favorable de más de las dos terceras pa ea 

del número total de los miembros de cada cknara, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNIOO:-Q,ueda aprobada la Ordenanza dictada por el Hono­

rable Ayuntamiento de la Común de Azua en fecha 27 de junio de 

1935, que di ce as! : 

•EL AYUNTAMIENTO DE LA COMUN DE AZO.A., 
"" . 

CONSIDERANDO:que el ilustre feneoido DON JOSE TRUJ'ILLO 

VALDEZ,Hijo Adoptivo de esta Común de Azua,es acreedor a la re­

cordación afectuosa de esta oiudad,en cuyo beneficio 9\teroitÓ 

sus eminentes virtudes ciVicas; 

En uso de sus facultades, 

RESUELVE: 

UBIOO:-Dar el nombre de AVENIDA jQSE TRUJ"ILLO VALDEZ a 

la que se extiende en la parte oriental de esta ciudad,a partir 

del puente sobre el rÍo"V{an con d1recci6n a Puerto ie .A.aua & 
Tortuguero,y dedicar pref•rente atenoicm al embellecimiento y 

mejor ornato de dicha Avenida. 
DADA en ;a Sala Capitular ie 

a los veintisiete a!aa del mea i• hllt uJ. ei.Q 



DM>A en la Se.la de la cimara de Diputados, 

en Santo Dom1ngo,D.N.RepÚbl1ca Dominicana,e. los veintidn 

días del. mes Je ·Agosto del año mil novecientos treintioinoo; 

Año 92 de la Independencia y 73 de la Restauraoi6n. 

OS SECRETARIOS: ---- -- -- . 

~ 
¿ -
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